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Tramítese la acción de tutela instaurada por la señora Sandra Viviana 
Gamboa en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC -, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN – y la Universidad 
Área Andina, para la protección de su derecho fundamental al debido 
proceso.   
 
Se ordena la vinculación del Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 
de Barranquilla y del Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali. 
 
Se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC – que mediante 
aviso publicado en su página web, informe a los participantes del proceso 
de selección DIAN 2022, OPEC 198390 Inspector III, código 307, grado 7, 
nivel profesional, sobre la existencia de la presente acción de tutela, para 
que, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos dispuestos en el 
libelo genitor.  
 
Se concede el término de dos (02) días para que las accionadas y 
vinculadas se pronuncien sobre los hechos vertidos en la demanda 
constitucional y ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo estima 
pertinente, amén de que presente las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Se niega la medida provisional solicitada, considerándose que no se 
observa por el Juzgado la posible estructuración de un perjuicio 
irremediable, que aconseje la adopción de esta. 
 
Por lo demás, tampoco se aprecia urgencia alguna que pudiera abrir paso 
a la petición cautelar exorada. 
 
 
Se tienen como pruebas la documental allegada por la solicitante de 
protección constitucional. 
 
Entérese de esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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